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Resumen 

Este estudio investigó los niveles de percepción de autodefensa de mujeres atletas de deportes de combate 
frente a ataques físicos y exploró posibles diferencias entre disciplinas. La investigación incluyó a un total de 
463 mujeres atletas voluntarias (edad media ± desviación estándar = 24.92 ± 8.30 años) con al menos 2 años 
de experiencia en judo (n = 150), karate (n = 128), taekwondo (n = 49), lucha (n = 54) y kickboxing (n = 82). A 
las participantes se les administró un «Formulario de Información Personal» y la «Escala de Autodefensa ante 
Ataques Físicos». Los hallazgos indican que las atletas de nivel nacional obtuvieron puntuaciones más altas en 
la subdimensión «autodefensa ante ataques físicos simples» (p < .032). Además, las mujeres que practicaban 
lucha y judo mostraron niveles de percepción significativamente más altos de autodefensa ante ataques físicos 
simples en comparación con aquellas que practicaban kickboxing (p < .002). Asimismo, una mayor experiencia 
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se asoció positivamente con ambas subdimensiones (r = .207; p < .01 y r = .113; p < .05), mientras que una mayor 
edad presentó una correlación positiva baja pero significativa únicamente con la subdimensión «autodefensa ante 
ataques físicos simples» (r = .155; p < .01). Esta investigación puede servir como guía para mujeres interesadas en 
los deportes de combate con fines de autodefensa física. 

 Palabras clave: Deportes de combate, Percepción de autodefensa, Mujeres atletas.

Abstract

This study investigated the self-defense perception levels of women combat sports athletes against physical 
attacks and explored potential differences between disciplines. The research included a total of 463 volunteer 
women athletes (mean age and standard deviation = 24.92 ± 8.30 years) with at least 2 years of experience in judo 
(n = 150), karate (n = 128), taekwondo (n = 49), wrestling (n = 54), and kickboxing (n = 82). Participants were 
administered a “Personal Information Form” and a “Self-Defense Against Physical Attacks Scale”. The findings 
indicate that national athletes scored higher in the “self-defense against simple physical attacks” sub dimension 
(p < .032). Additionally, women practicing wrestling and judo showed significantly higher perception levels of 
self-defense against simple physical attacks compared to those practicing kickboxing (p < .002). Furthermore, 
increased experience among participants was positively correlated with both sub-dimensions, while increased 
age showed a low but significant positive correlation only with the “self-defense against simple physical attacks” 
sub-dimension (r = .207; p < .01), (r = .113; p < .05) and (r = .155; p < .01). This research may serve as a guide for 
women interested in combat sports for the purpose of physical self-defense.

Keywords: Combat sports, Self-defense perception, Women athletes.

Resumo
Este estudo investigou os níveis de percepção de autodefesa de mulheres atletas de esportes de combate 

frente a agressões físicas e examinou possíveis diferenças entre modalidades. A pesquisa incluiu um total de 463 
atletas mulheres voluntárias (média de idade ± desvio-padrão = 24.92 ± 8.30 anos), com pelo menos 2 anos de 
experiência em judô (n = 150), karatê (n = 128), taekwondo (n = 49), luta livre (n = 54) e kickboxing (n = 82). As 
participantes responderam a um “Formulário de Informações Pessoais” e à “Escala de Autodefesa Contra Ataques 
Físicos”. Os resultados indicaram que atletas de nível nacional obtiveram escores mais elevados na subdimensão 
“autodefesa contra ataques físicos simples” (p < .032). Além disso, mulheres praticantes de luta livre e judô 
apresentaram níveis de percepção de autodefesa contra ataques físicos simples significativamente maiores do que 
as praticantes de kickboxing (p < .002). Ademais, maior tempo de experiência correlacionou-se positivamente com 
ambas as subdimensões, enquanto o aumento da idade apresentou correlação positiva baixa, porém significativa, 
apenas com a subdimensão “autodefesa contra ataques físicos simples” (r = .207; p < .01), (r = .113; p < .05) e (r 
= .155; p < .01). Este estudo pode servir como referência para mulheres interessadas em esportes de combate com 
finalidade de autodefesa física.

Palavras chave: Esportes de combate, Percepção de autodefesa, Atletas mulheres. 

Recibido:  septiembre/25                                 Aceptado:  diciembre/25

Introducción
La confrontación es una parte esencial del ser humano (Franchini, 2014) y, a lo largo 

de la historia, ha dado lugar al desarrollo de técnicas de autodefensa y supervivencia (Green 
& Svinth, 2010). Con el paso del tiempo, estas técnicas evolucionaron hasta adoptar sus 
formas actuales (Jennings, 2021), y con frecuencia se han manifestado en forma de artes 
marciales y deportes de combate. En particular, las artes marciales originarias de Asia han 
estado influenciadas por el budismo, el taoísmo y la filosofía zen, lo que les ha conferido 
significados profundos. Algunas de estas prácticas evolucionaron hacia deportes de combate. 
Por ejemplo, en Japón, el judo y el karate no solo buscan enseñar técnicas de combate, sino 
también inculcar respeto, disciplina y autocontrol; mientras que el taekwondo, originario de 
Corea, surgió tanto como un arte defensivo como un símbolo de identidad nacional (Cynarski, 
2019; Ahn, Hong & Park, 2009; Callan & Bradic, 2018; Terry, 2006).
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Los deportes de combate han sido objeto de investigación científica. Los estudios 
revelan sus beneficios para la salud, sus funciones en la cultura, el discurso de los medios de 
comunicación sobre estos deportes y las actitudes de las personas hacia ellos (Cynarski et al., 
2018; Cynarski et al., 2018b). Además de ser actividades deportivas, los deportes de combate 
también son importantes para el desarrollo personal. Asimismo, desempeñan un papel relevante 
en la educación moral de la sociedad, al ayudar a las personas a manifestar conductas apropiadas 
en el ámbito social y contribuir a la reducción de la violencia social. Además, se utilizan como 
herramienta educativa (Kanō, Murata & Ross, 2005; Kusnierz, Cynarski & Gorner, 2017; 
Bowman, 2019).

Los deportes de combate, como uno de los géneros deportivos predominantes, pueden influir 
en los patrones de comportamiento de las personas. La participación en deportes de combate está 
impulsada por diversas motivaciones, tales como la condición física, la autodefensa, la disciplina 
y el desarrollo de la autoconfianza. La investigación muestra que las y los participantes también 
se sienten atraídos por estos deportes por objetivos como la autorrealización, la interacción 
social y el fortalecimiento de la resiliencia mental. En comparación con las tendencias 
mundiales de participación deportiva, se observa que los deportes de combate ponen el foco en 
el desarrollo personal y en beneficios a largo plazo para la salud mental (Twemlow, Lerma y 
Twemlow, 1996; Hulteen et al., 2017; Ko y Kim, 2010). Además, los científicos han hallado que 
los adolescentes que participan en deportes de combate tradicionales presentan una reducción 
de las tendencias violentas y mejoras en conductas sociales inapropiadas (Zivin et al., 2001). 
Asimismo, los deportes de combate requieren técnicas y tácticas de alto nivel, una elevada 
condición física y, en particular, fuerza, resistencia aeróbica, potencia muscular y velocidad 
(Chaabene et al., 2012; Franchini et al., 2011; Yoon, 2002). También es un resultado esperable 
que las mujeres que han recibido entrenamiento prolongado en deportes de combate puedan 
defenderse frente a la violencia física.

La violencia contra las mujeres es un problema ampliamente extendido en todo el mundo. 
El estudio de ONU Mujeres titulado The Economic Costs of Violence against Women indica 
que el costo económico mundial de la violencia contra las mujeres asciende a 1,5 billones de dólares 
estadounidenses (UN Women, 2016). A pesar de su magnitud, ningún país ha logrado eliminar por 
completo un problema de esta escala. Aunque la prevalencia de esta violencia varía entre países, 
culturas y experiencias individuales, la literatura reporta tasas que oscilan entre el 15% y el 70% 
(Garcia-Moreno et al., 2006).

Cuando se examina la literatura, pueden encontrarse numerosas definiciones alternativas 
de la violencia contra las mujeres; se la define como actos que dañan o pueden dañar a las 
mujeres, o como amenazas de tales actos. Esta forma de violencia puede manifestarse de diversas 
maneras, como la violencia doméstica (violencia de pareja), la violencia sexual, el matrimonio 
forzado, la trata de personas y la discriminación basada en el género (Kearns, Coen & Canavan, 
2008). En 1993, las Naciones Unidas (ONU) definieron la violencia contra las mujeres en 
su Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer como “cualquier forma 
de violencia sexual, física y psicológica, ya ocurra en la vida pública o en la vida privada” 
(Duvvury et al., 2013).

La violencia que tiene consecuencias destructivas para las mujeres es, sin duda, la violencia 
física. La violencia física incluye acciones como golpear, causar daño corporal con un objeto, 
abofetear, patear, tirar del cabello y otras conductas similares. La violencia física, ampliamente 
observada entre los tipos de violencia, se dirige al cuerpo y se basa en el uso de la fuerza 
física (Adak, 2000; Krantz & Garcia-Moreno, 2005). En particular, la probabilidad de que las 
mujeres, los jóvenes y los niños estén expuestos a la violencia es mayor en comparación con los 
hombres adultos (Finkelhor et al., 2009). Para las mujeres que sienten ansiedad e inseguridad, 
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el concepto de autodefensa física reviste una importancia considerable. La autodefensa física se 
define como el conjunto de estrategias físicas que utiliza una persona para disuadir a un agresor 
cuando se inicia la violencia física o para protegerse del peligro, neutralizando un ataque en 
curso de diversas maneras (Hollander, 2018).

Cuando se examina la literatura, el estudio de revisión de Brecklin (2008) sobre el 
entrenamiento de combate en mujeres concluye que este tipo de formación mejora la calidad 
de vida y tiene efectos positivos en el bienestar psicológico y físico. Yıkılmaz et al. (2025), 
en su estudio que analizó los efectos de los ejercicios de taekwondo sobre la calidad de vida, 
la autodefensa física y la resiliencia psicológica en mujeres, encontraron mejoras positivas 
en las subdimensiones de autodefensa frente a ataques físicos tanto simples como peligrosos. 
Asimismo, se ha observado que seis semanas de entrenamiento de taekwondo produjeron 
cambios favorables en las percepciones de autodefensa física de las mujeres (Yılmaz et al., 
2024).

En este contexto, se anticipa que las percepciones de autodefensa física de las mujeres 
puedan estar asociadas con determinados factores demográficos. En el marco de este estudio, se 
asume que existe una relación significativa entre la edad, la experiencia deportiva y la percepción 
de autodefensa física, y que la condición de atleta nacional y el nivel educativo influyen en 
dicha percepción. Asimismo, se considera que las percepciones de autodefensa de las mujeres 
que practican distintos deportes de combate pueden variar en función de la disciplina específica.

Por lo tanto, este estudio tuvo como objetivo examinar de manera integral las percepciones 
de autodefensa física de las mujeres que practican deportes de combate. Identificar los factores 
que influyen en la percepción de competencia de las mujeres en materia de autodefensa reviste 
una importancia significativa tanto para la seguridad individual como para la concienciación 
social. Los resultados del estudio contribuirán a la seguridad social al aportar datos que puedan 
orientar la estructuración de programas de entrenamiento en defensa personal.

Muestra y metodología
Participantes
En este estudio, realizado mediante un método de muestreo no probabilístico, se incluyó 

a un total de 463 mujeres voluntarias con al menos 2 años de experiencia deportiva. La edad 
media de las participantes fue de 24.92 ± 8.30 años, y su nivel educativo correspondía a estudios 
universitarios de grado (n = 297), posgrado (n = 45) o educación secundaria (n = 121). Las 
participantes practicaban judo (n = 150), karate (n = 128), taekwondo (n = 49), lucha (n = 54) y 
kickboxing (n = 82). Del total, el 53.3% eran atletas de nivel nacional y presentaban una media 
de 12.85 ± 8.30 años de experiencia deportiva. Para determinar el tamaño muestral, se utilizó el 
software G*Power. El análisis indicó que, con un nivel de significación de 0.05, una potencia 
estadística de 0.95 (1-β), un tamaño del efecto de d = 0.25 y cinco grupos, se requería un tamaño 
muestral total de 305 participantes.

Instrumentos de recogida de datos
Formulario de Información Personal: El formulario de información personal elaborado 

por los investigadores incluye preguntas relativas a la edad, la experiencia deportiva, la 
condición de atleta nacional y el nivel educativo.

Escala de Autodefensa Física: La Escala de Autodefensa Física, desarrollada por Uyar 
(2022) para medir los niveles de autodefensa física de las mujeres y validada en términos de 
fiabilidad y validez, consta de 12 ítems y dos subdimensiones: «Autodefensa ante Ataques 
Físicos Simples» y «Autodefensa ante Ataques Físicos Peligrosos». La escala utiliza un sistema 
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de respuesta tipo Likert de 5 puntos con las siguientes opciones: Totalmente en desacuerdo (1 
punto), En desacuerdo (2 puntos), Neutral (3 puntos), De acuerdo (4 puntos) y Totalmente de 
acuerdo (5 puntos). La puntuación mínima que puede obtenerse en la escala es 12 y la máxima 
es 60. Una puntuación alta indica un mayor nivel de capacidad de autodefensa. En su estudio, 
Uyar (2022) halló un coeficiente alfa de Cronbach de 0.91 para la escala completa, de 0.84 para 
la subdimensión de Ataques Físicos Simples y de 0.91 para la subdimensión de Ataques Físicos 
Peligrosos. Sin embargo, en el presente estudio, los valores del alfa de Cronbach fueron de 0.87 
para el total de los ítems de la escala, de 0.76 para la subdimensión de ataques físicos simples y 
de 0.88 para la subdimensión de ataques físicos peligrosos. La escala fue diseñada para mujeres 
de 18 años o más, y el tiempo promedio de cumplimentación es de aproximadamente 4 minutos.

Recogida de datos
Los datos se recopilaron con participantes voluntarias tanto de forma presencial como a 

través de Google Forms. Antes de la recogida de datos, se obtuvo la aprobación del Comité de 
Ética de Ciencias Sociales y Humanas de la Universidad de Defensa Nacional (National Defense 
University, Türkiye) con el número E-47291023-018.44-9035721, de fecha 27.02.2025, y la 
investigación se llevó a cabo de conformidad con los principios de la Declaración de Helsinki.

Análisis de datos
El análisis de datos se realizó utilizando el paquete de software IBM SPSS Statistics 26. 

Antes de aplicar las pruebas estadísticas, se examinó la normalidad del conjunto de datos. 
Como resultado del análisis, se observó que la subdimensión «Autodefensa ante Ataques 
Físicos Simples» presentó valores de asimetría (-.743) y curtosis (-.385), y que la subdimensión 
«Autodefensa ante Ataques Físicos Peligrosos» presentó valores de asimetría (-.333) y curtosis 
(-.618). George y Mallery (2019) informaron que los valores de asimetría y curtosis dentro 
del rango de ±2 se consideran aceptables. A la luz de esta información, se decidió utilizar 
pruebas paramétricas. Se examinaron las distribuciones de frecuencia y porcentaje de las 
participantes según las variables; para las comparaciones binarias se aplicó la prueba t 
de Student para muestras independientes; para las comparaciones múltiples, ANOVA de 
una vía; para identificar las diferencias intragrupo, la prueba post hoc de Scheffé; y para 
determinar las relaciones entre variables, se utilizó la correlación de Pearson.

Resultados

Tabla 1. Resultados del análisis estadístico
Variables Dimensiones de la escala Grupos n Media ± DE t / f p Scheffe
Puntuación 
de la 
escala

Autodefensa ante Ataques 
Físicos Simples - 463

26.27 ± 3.24
- - -Autodefensa ante Ataques 

Físicos Peligrosos 22.21 ± 5.36

Condición 
de atleta 
nacional

Autodefensa ante Ataques 
Físicos Simples

Sí 247 26.57 ± 3.20 2.152 .032* -No 216 25.93 ± 3.26
Autodefensa ante Ataques 
Físicos Peligrosos

Sí 247 22.49 ± 5.58 1.212 .222 -No 216 21.88 ± 5.09

Nivel 
educativo

Autodefensa ante Ataques 
Físicos Simples

Educación 
secundaria 121 26.66 ± 2.72

2.092 .125 -Licenciatura 297 26.04 ± 3.41
Posgrado 45 26.75 ± 3.31

Autodefensa ante Ataques 
Físicos Peligrosos

Educación 
secundaria 121 22.48 ± 5.15

.726 .484 -Licenciatura 297 22.00 ± 5.44
Posgrado 45 22.86 ± 5.36
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Disciplina 
deportiva

Autodefensa ante Ataques 
Físicos Simples

Luchaa 54 27.07 ± 3.00
4.270 .002** a > d

b > d
Judob 150 26.59 ± 3.14
Karatec 128 26.20 ± 2.89
Kickboxingd 82 25.07 ± 3.74
Taekwondoe 49 26.63 ± 3.35

Autodefensa ante Ataques 
Físicos Peligrosos

Luchaa 54 23.33 ± 5.42
1.524 .194 -

Judob 150 21.73 ± 5.60
Karatec 128 21.84 ± 5.44
Kickboxingd 82 22.92 ± 4.84
Taekwondoe 49 23.26 ± 5.02

* p < 0.05
** p < 0.01
Cuando se examina la Tabla 1, las subdimensiones «Autodefensa ante Ataques Físicos 

Simples» y «Autodefensa ante Ataques Físicos Peligrosos» se compararon según la condición 
de atleta nacional de las participantes mediante una prueba t de Student para muestras 
independientes. Como resultado del análisis, se halló una diferencia significativa en la 
subdimensión «Autodefensa ante Ataques Físicos Simples» (p < .05), mientras que no se 
observó una diferencia significativa en la subdimensión «Autodefensa ante Ataques Físicos 
Peligrosos» (p > .05).

Las variables nivel educativo y rama deportiva se compararon mediante un análisis de 
varianza de una vía (ANOVA). Si bien no se encontraron diferencias significativas en ninguna 
de las subdimensiones en función del nivel educativo, se observó una diferencia significativa 
en la subdimensión «Autodefensa ante Ataques Físicos Simples» en las comparaciones según 
la rama deportiva (p < .05).

Para determinar entre qué grupos se produjo esta diferencia, se realizó un análisis post 
hoc. Antes de aplicar el análisis post hoc, se comprobó si las varianzas se distribuían de forma 
homogénea mediante la prueba de Levene, y los resultados indicaron que se cumplía el supuesto 
de homogeneidad de varianzas. No obstante, al revisar el número de grupos y las diferencias en 
el tamaño muestral entre ellos, se decidió aplicar la prueba post hoc de Scheffé.

Según los resultados de la prueba de Scheffé, se encontró una diferencia significativa entre 
las disciplinas de lucha y kickboxing (lucha > kickboxing), y entre judo y kickboxing (judo > 
kickboxing) (p < .05).

Tabla 2. Resultados del análisis de correlación de Pearson entre la edad y la experiencia deportiva de las 
participantes y las subdimensiones de la escala

Variables Autodefensa ante Ataques Físicos Simples Autodefensa ante Ataques 
Físicos Peligrosos

Edad (años) r .155** .073
p .001 .117

Experiencia deportiva 
(años)

r .207** .113*
p .000 .015

* p < 0.05
** p < 0.01
Según los resultados del análisis, se identificó una correlación positiva muy débil pero 

significativa entre la edad de las participantes y la subdimensión «Autodefensa ante Ataques 
Físicos Simples» (r = .155; p < .01); se encontró una correlación positiva débil pero significativa 
entre la experiencia deportiva y la subdimensión «Autodefensa ante Ataques Físicos Simples» 
(r = .207; p < .01); y se observó una correlación positiva muy débil pero estadísticamente 
significativa entre la experiencia deportiva y la subdimensión «Autodefensa ante Ataques 
Físicos Peligrosos» (r = .113; p < .05).

Discusión
Aunque los deportes de combate han evolucionado en términos de su filosofía, sus reglas 

y sus logros, las personas aún los aprenden como una forma de autodefensa. Según numerosos 
estudios en la literatura, las mujeres que practican deportes de combate o asisten a clases de 
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autodefensa física informan sentir menos miedo y mayor seguridad frente a la violencia sexual 
y física (Guthrie, 1997; Brecklin, 2008; Noel, 2009; Ghosh, Sengupta, Biswas y Chowdhury, 
2020; Torres, 2020; Higgins, Littleton, Zamundu y Dolezal, 2024). Considerando los objetivos 
y logros de los deportes de combate, se prevé que las mujeres que participaron voluntariamente 
en este estudio y contaban con al menos dos años de entrenamiento en sus respectivas disciplinas 
presenten altos niveles de habilidades de autodefensa física.

Según nuestros hallazgos, la puntuación media de las mujeres atletas que practican 
deportes de combate en la subdimensión «Autodefensa ante Ataques Físicos Simples» fue de 
26.27 puntos y, en la subdimensión «Autodefensa ante Ataques Físicos Peligrosos», de 22.21 
puntos (Tabla 1). La puntuación máxima para ambas subdimensiones de la escala es de 30, y 
se observó que las mujeres que participaron en deportes de combate obtuvieron puntuaciones 
altas en ambas subdimensiones.

Yılmaz et al. (2024) encontraron que mujeres sedentarias (n = 36) que participaron en 
un programa de intervención de taekwondo de 6 semanas (3 veces por semana) presentaron 
un aumento en los niveles de autodefensa física. En la escala de autodefensa física de Uyar 
(2022), la puntuación media de las mujeres sedentarias (n = 703) fue de 21.00 puntos (media 
= 3.50) en autodefensa ante ataques físicos simples y de 14.52 puntos (media = 2.42) en 
autodefensa ante ataques físicos peligrosos. Los hallazgos de la literatura indican que las 
mujeres que practican deportes de combate en nuestro estudio obtuvieron puntuaciones 
medias elevadas en las subdimensiones de autodefensa ante ataques físicos peligrosos y 
autodefensa ante ataques físicos simples. Las altas medias de puntuación observadas en las 
mujeres que participaron voluntariamente en nuestro estudio se deben a que cuentan con una 
sólida formación en deportes de combate.

Cuando se evaluó la variable de condición de atleta nacional en nuestro estudio, se observó 
una diferencia significativa en las medias de puntuación de la subdimensión «Autodefensa ante 
Ataques Físicos Simples», mientras que no se identificó una diferencia significativa en las 
medias de puntuación de la subdimensión «Autodefensa ante Ataques Físicos Peligrosos». En 
las mujeres que eran atletas nacionales, las creencias de autodefensa ante ataques físicos simples 
fueron significativamente más altas en comparación con las mujeres no atletas nacionales (Tabla 
1). En un estudio realizado por Ghorbanzadehkoshki (2009), se destacó que, en comparación 
con las no atletas nacionales, las practicantes de taekwondo atletas nacionales mostraron un 
mejor rendimiento en parámetros como la estatura, la fuerza anaeróbica y la fuerza de brazos. 
En investigaciones con judocas de élite y no élite, diversos parámetros de fuerza favorecieron 
a los de nivel élite (Junior et al., 2018; Barbado et al., 2016). Drid et al. (2015), en un estudio 
que comparó a judocas de élite y no élite en condición física y características antropométricas, 
encontraron que los judocas de élite presentaban una mayor capacidad anaeróbica y resistencia 
muscular, además de obtener mejores resultados en la prueba Tokui Waza (Specific Judo 
Test). En otra investigación realizada con luchadores de élite y amateurs, se evidenció que los 
luchadores de élite tenían valores de consumo máximo de oxígeno y niveles de fuerza anaeróbica 
considerablemente superiores a los de los luchadores amateurs (Demirkan et al., 2015). En 
conjunto, estos hallazgos sobre los deportes de combate muestran que, en comparación con 
otros deportistas, los atletas de élite y los atletas nacionales presentan un rendimiento deportivo 
elevado. En consonancia con ello, se considera que las mayores puntuaciones obtenidas por 
las atletas nacionales participantes en nuestro estudio en la subdimensión «Autodefensa ante 
Ataques Físicos Simples» se deben a su mejor rendimiento deportivo.

En nuestro estudio, al evaluar los niveles de autodefensa física según la variable de 
disciplina, se observó que, si bien los niveles de «Autodefensa ante Ataques Físicos Peligrosos» 
no presentaron diferencias significativas, los niveles de «Autodefensa ante Ataques Físicos 
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Simples» sí mostraron una diferencia significativa. Las mujeres que practicaban lucha y judo 
presentaron niveles significativamente más altos de autodefensa ante ataques físicos simples en 
comparación con las mujeres que practicaban kickboxing.

En la literatura, los deportes de combate o de defensa se evalúan en tres grupos: de golpeo, 
de empuje–tracción y con uso de armas (Franchini, Cormack & Takito, 2019). En nuestro estudio, 
las puntuaciones más altas en la subdimensión «Autodefensa ante Ataques Físicos Simples» 
correspondieron a lucha y judo; lo que las diferencia de las demás disciplinas es que se consideran 
modalidades caracterizadas principalmente por la lucha basada en empuje y tracción.

Dado que el judo y la lucha son disciplinas basadas en el empuje y la tracción, presentan 
sistemas, reglas y exigencias diferentes en comparación con el kickboxing. En la lucha y el 
judo, la fuerza muscular se aplica de manera recíproca y a alta intensidad durante periodos 
más prolongados; en cambio, en el kickboxing se privilegian características del rendimiento 
que requieren contacto instantáneo con el oponente, junto con la velocidad y la agilidad, las 
cuales se consideran más importantes que la fuerza muscular. Debido a las distintas estructuras 
de la lucha, el judo y el kickboxing, características como el entrenamiento de las atletas, los 
grupos musculares que se fortalecen, la composición corporal, así como la masa y la densidad 
muscular, pueden diferir entre disciplinas. Se considera que la diferencia observada en nuestros 
hallazgos se debe a estas razones.

Según el nivel educativo, las mujeres que participaron en deportes de combate no 
mostraron diferencias significativas en las puntuaciones de ninguna de las dos subdimensiones 
de la escala de autodefensa física. Aunque no se observó una diferencia estadísticamente 
significativa, las mujeres con estudios de posgrado presentaron las puntuaciones más altas en 
ambas subdimensiones. Es posible que la variable educativa no haya tenido un impacto notable, 
ya que nuestro estudio abordó un fenómeno de carácter físico y todas las participantes eran 
mujeres practicantes de deportes de combate.

Se observó una relación significativa entre la experiencia deportiva de las participantes y 
los niveles de autodefensa física. Se encontró que la experiencia deportiva y la subdimensión 
«Autodefensa ante Ataques Físicos Simples» presentaron una relación positiva de bajo nivel 
(p < .01), mientras que con la subdimensión «Autodefensa ante Ataques Físicos Peligrosos» 
se identificó una relación positiva muy débil pero significativa (p < .05). En muchos deportes 
de combate existe un sistema jerárquico de cinturones asociado al progreso y la pericia de la 
atleta. A medida que mejoran las técnicas aprendidas, las habilidades tácticas y la experiencia 
deportiva, avanzan al siguiente nivel dentro de dicha jerarquía. Por lo tanto, las atletas con 
mayor experiencia en sus respectivas disciplinas suelen alcanzar rangos de cinturón más altos. 
En las atletas con rangos elevados, se espera un mayor dominio técnico y mejores habilidades 
motoras. A partir de estos hallazgos correlacionales, se considera que, a medida que aumenta 
la pericia deportiva de las mujeres, se incrementan los niveles de autodefensa frente a ataques 
físicos simples y peligrosos. En la literatura existen estudios que destacan la importancia de la 
experiencia en los deportes de combate y que respaldan nuestros hallazgos. Se ha mostrado que, 
en los deportes de combate, a medida que aumenta la experiencia, las y los atletas se vuelven 
más valientes y más determinados ante las dificultades de la vida (Lorenço-Lima, 2024). 
Asimismo, Gümüşay (2022) sostiene que la participación a largo plazo en deportes de combate 
tiene efectos psicosociales más positivos que la participación a corto plazo.

En el análisis de correlación realizado entre la edad de las mujeres atletas que practican 
deportes de combate y sus niveles de autodefensa física, se observó una relación positiva muy 
débil pero significativa entre la edad de las participantes y la subdimensión «Autodefensa ante 
Ataques Físicos Simples» (p < .01). Con base en esta información, a medida que aumenta la 
edad de las participantes, también aumentan de forma positiva sus niveles de autodefensa ante 
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ataques físicos simples. Esto podría deberse a que, con el paso del tiempo, las participantes 
adquieren mayor experiencia de vida y mayor experiencia en sus respectivas disciplinas. 
Estudios previos han mostrado que las mujeres más jóvenes se sienten más atemorizadas por 
diversos aspectos del delito y la violencia que las mujeres de mayor edad, lo cual aporta sustento 
a nuestros hallazgos (Ziegler & Mitchell, 2003; Scott, 2003).

Conclusiones
En conclusión, se observó que todas las mujeres que practicaban deportes de combate, 

independientemente de la disciplina, presentaban puntuaciones generalmente altas de 
autodefensa física en ambas subdimensiones. Además, se hallaron diferencias significativas en 
las variables de condición de atleta nacional, disciplina, edad y experiencia, mientras que no se 
observaron diferencias significativas según el nivel educativo. En particular, se identificó una 
diferencia en los niveles de «Autodefensa ante Ataques Físicos Simples» a favor de las atletas 
nacionales y de las mujeres que practicaban lucha y judo. Por otro lado, se constató una relación 
significativa entre la experiencia de las participantes y ambas subdimensiones, y, en el caso de 
la edad, únicamente con la subdimensión «Autodefensa ante Ataques Físicos Simples».

A la luz de la evidencia recopilada, la violencia contra las mujeres es un problema de 
alcance mundial. Cuando las mujeres participan en deportes de combate, su confianza, su 
capacidad para reconocer sus propios límites, su habilidad para defenderse frente a la agresión 
y su capacidad para afrontar el acoso mejoran como resultado del aumento de su fuerza física 
y de su resistencia mental. En este sentido, consideramos que se debe alentar a las mujeres a 
aprender deportes de combate y a recibir formación en autodefensa física.
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